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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

PRESlDENCIA DE LA REPl.JáLICA DOMINICANA 

-·. -
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 38193 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

29 NOV.1971 

. t 

En relación con su comunicación No. 829, 
de fecha 24 de noviembre de 1971, cúmpleme informarle, que -
la Ley en virtud de la cual se prohibe el rompimiento de ca
lles, avenidas y carreteras, sin la autorización de los orga 
nismos correspondientes, ha sido promulgada en fecha 25 üe -
noviembre en curso y registrada bajo el No. 2320-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

-Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia.o 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

. 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 

38652 Santo Domingo a.e Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 1 DI C.1971 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Cú.mpleme informarle, que la Ley en vir
tud de la cual se permite a los arrendatarios de terrenos pro
piedad de los Municipios, construír viviendas financiadas por 
la Asociación de Ahorros y Préstamos, ha sido promulgada en -
fecha 29 de noviembre del presente año y marcada con el Noo -
2330-

JRR 
ma/aqo 

Atentamente, 

Dro J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

T # 

U!D.. ro 'é)9 anta omingo de zmán, J;. ti., 
\ ( t'~ 

Señor 
I,r. Joaquín alaguer, 
Honorable Presidente 
....,t.J J..:, . .).L 'v O, I JD .u. 

24 de nov· e l; e c.. '1)71 

de la HepÚblica, 

Honore.ble .. · eñor l renideni;e: 

pr bado ~or ambas Cámaras L gifüati vus, tenco 

a uicn re~itir a usted para los fines constitucionales, el pro 

yec·t;o de ley mC;diante el cual se dinuone que toda entidad,em r 

sa, institución ú org ~is~o del ~~ta o, .utón mo os u.tóno 
• # 

t 

o 1ersona particular que para reali2ar trabaj0s ac ~ual ier in-

dole, ten .. a necc"'ie:nd de ro~1per el pa.vinen:lí) de l o ¿;venidas :i e~ 

rreterus o de las ce.lles a.e las ciua.c.des, o.ebi am~nte .P"viiI nt· -· 

das, con el propósito de abri:r zar~jas, deberá i;roveer..,e J r vic;.;. -

mente, ader..ás del permiso de los yuntamient,.)s ccrresi-;ondj_ent s, 

de u.n a to iz ci6n a. 1 , ....,ecret •:!a de B~t- -~o du b..:-ar;; Púb:.. i · s 

y Comunic n.ciones y · e la uficina. T~,m · eª de la 1 :;.'ern:tdencia. 

'' ~ · d ., ' d . t . . d . d ver.. zeu.,;1 :i.en-co::; e ..1.a m· r.- J. e 1.ngu1 a co tJJ. er_{! 

ción saluda a usted muy atentamente, 

ia. 

J.rian.o • Uribe ...,ilva 
Presidente del cnado. 



oeñor 

unto Do in o do Gu~ n, • 
24 d 1 vi~ ~r de 1~?1 

Dr. . tilio • -uzmán I'ernánd .z, 
rresi~ nte de la Cám ra e iputados, 
SU v..!. lC º• 

i...1eñor - residente: 

~ 

~ld SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

. ' 

riso a u,ted recibe d su oficio ·o.515, de 
fecha 17 d novic b e e e 1..) 71, y del ane:rn proyecto de ley m 
diante ~l cu l se dis.one ue tod entidad¡ e ~Tesa, in~titlción 
ú or["ani o del L,¡ ·a.do, autó 10 o o s ~1 ,i u ton o, o y rso arti 
cular que para r~alizar t~ bajoH de cu 1 1i r ín o1e, tcnto nec~ 
sidt..d d,;; ro n:er l p , vi. ento de lc1s venida~ o carr teras o d.., -
las e le r1 las e Ludades, d;bi en e p. Yinent· 1 º, 1 •• r.Q. 
pósi ~ a rir z 1jd3, de er pr vee~se previamente, · del 
p r. i o i -OS nyu~-a i. toR corr on ient s, de una 
ción ue l& ecret ía de ,.taao d- br Úbiic d y 
nen y dula Oficina ~écnica de la º dencia. 

1'11 cem pa:ctici arl qi.l el .... ·nado fül Uv ión de 
esta mis u. .rech . i·o ó die· o pr >ye ·to e le r y lo reo.itió al >o 
der ...;.j..,.nutivo para lo.) fines cuus-cituciona .s • 

ia. 

.-!A.Y at nt~rr.onte 1 ' alu1. , 

te riano J. • 

.t rti ident 
ri.be Jilva 

uel lJ.u o. 
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SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ln ¡· 
000516 Santo Domingo de Guzmán,D.N. , 

17 de noviembre, 1971. 

'7, Doctor 

Presidente del Senado, 
~ Su Despacho. 

''o 
Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en se
sión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted 
el proyecto de ley mediante el cual se dispone que to
da entidad, empresa, institución ú organismo del Esta
do, autónomo o semiautónomo, o persona particular que 
para realizar trabajos de cualquier Índole, tenga nece
sidad de romper el pavimento de las avenidas o carre
teras o de las calles de las ciudades, debidamente ~a
vimentadas, con el propósito de abrir zanjas, debera 
proveerse previamente, además del permiso de los Ayun
tamientos correspondientes, de una autorización de la 
Secretaría de Estado de Obras PÚblicas y Comunicacio
nes y de la Oficina Técnica de la Pres± 

/ 
Atentamente le s i 1u~, 

ill 

ERM: 
RMS/aprm. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

>a1W:n ~a/a!fum, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

omln9 t u , 

ant de la C~ma~a de Diputado~ . 
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